
o:: q i
:Rf

SUPLEMENTO

DEL VIERNES 13 DE FEBRERO DE 1835.

aiTA*«MTO Dl lllotll IlÓcSIABOlli,

Sesiondtl dia 12 d* Febrero.

Serebrióálu doce; y leída el acta de la anterior , quedó aprobada.
El Estamento quedó enterado de un oficio del- Sr. Secretario del Despa

cho de Euado avisando haber recibido el proyecto de ley sobre expropiación 
ó cnagtnacion forzosa por motivo* de utilidad pública, según ha sido aproba
do por el Estamento.

El Estamento concedió un mes der licencia al Sr. D. Baltasar Carrillo 
Manrique, Procurador por la provincia de Guadalajara, para que pasase i su 
caía á fin'de atender al arreglo - de sus negocios.

Entró i jur«r y tomó asiento el Sr. D. Lorenzo Romo y Gamboa, Pro
curador por la provincia de Guadalajara.

En seguida tomó la palabra y dijo .....
■ El Sr. Finen «Cuando ayer ve discutió aquí el artículo del presupuesto 

de lo Interior sobre la censura, mi voto fue, como siempre, en favor de la li
bertad de imprenta. No se crea pues que al reclamar yo contra un artículo de 
un periódico trato de desdecirme; al contrario, en ello daré un testimonio 
para afirmar.mas mi votó, porque esto probarí lo . que dijo el Sr. Arguelles, 
que la libertad1 de ¡mptcnta tiene algunos pequeños inconvenientes que no evi
ta la censura.
- ¡. »£l Mansatero de este, día trae un artículo que por ser corto sé meper- 

mitirá que lo lea (lo leyó.) Ahora bien, Ip único que hay á mi propósito en 
Mté anícula, no son las opiniones libres del; editor sobre si se debe aplicar may 
ó menos favor áresta'ó'Ia otra clase de deuda, sino lo que dice dé que los in
dividuo* .de; la. comisión han sido compradores de la deuda corriente. Aquí hay 
tres perjuicios que se deben tomar en consideración1 por el Estamento: l.° que' 
te ataca'el honor de losindividuos de una comisión: 2.® que atacando á los 
mñmos .te ataca al Estamento, y atacando á estos individuos, puesto se ataca al 
Estamento , sé ataca al pueblo que representa} y 3.° que se ataca ya de ante
mano el dictamen que pueda dar esta comisión formando una prevención en el 
Estamento, y contra esta parte del artículo es contra la que yo reclamo. Vuel
vo í mi tema anterior, de que esto no me hará variar de opinión con respecto 
á;la libertad de imprenta, ni por ello dejaría de votarla, pues el que no tiene 
tejado dé vidrio no teme las pedradas.

«*De consiguiente hago proposición, por los graves inconvenientes que 
esto puede tener, para que el> Estamento se digne llamar ¿ los editores del ar
tículo citado, á fin de que digan quiénes son los individuos de la comisión que 
han tenido parte en esas operaciones, y se nombren otros para que el d ctámen, ’ 
bueno ó malo, esté libre de personalidades. Creo que el Estamento tomará en 
consideración esta proposición.”

Por disposición del Sr. Vicepresidente se leyó el art. 14ó del regla
mento.

El Sr. Vicepresidente- »Er. consecuencia de lo prevenido tan terminan
temente en. este articulo, creo que se hallan marcados los trámites que deben 
seguirse: por consiguiente si el Sr. Ferrer insiste en su queja, podrá hacerlo por 
escrito , y yo le daré el curso correspondiente.”

; -Habiendo pedido la palabra el Sr. lstúriz, y dicho el Sr. Vicepresidente 
que era asunto terminado, reclamó aquel que se había concedido la palabra 
al Sr. Ferrer sabiendo de lo que iba í hablar; é infringiéndose el reglamento.

. El Sr. Vicepresidente manifestó que ¿1 no lo sabia de oficio, y que no 
podia por lo tanto determinar de oficio sobre lo que solo sabia confidencial
mente; y el Sr. Ferrer expuso que en haber reclamado en público, ni el Señor 
Vicepresidente ni S. S. habían infringido el reglamento.

- \ El Sr. Vicepresidente: «No estando presentes los relatores de las comi- 
siones de Rentas estancadas y de Aduanas que tienen concluidos sus trabajos, 
y teniendo entendido ademas que tratan de hacer alguna rectificación en ellos, 
w dejará su lectura para otro dia , y se continuará la discusión del presupuesto 
de lo Interior; pero antes debo advertir á los Sres. Procuradores, que viendo la 
lentitud con que se reúnen , me ha parecido conveniente señalar definitiva
mente la hora de las doce del dia para empezarse la sesión; en la inteligencia 
de que s¡ á esta hora no se halla reunido suficiente numero de Sres. Procurado
res, no habrá sesión el dia en que asi suceda.”

Esto dió lugar á una ligero discusión, después de la cual el Sr. Vicepresi
dente dijo que se abriría la sesión á las once y media indefectiblemente, dando 
de tiempo la media hora desde las once para la reunión de los Sres. Procura
dores; y anunció que continuaba la discusión del presupuesto de lo Interior.

En consecuencia te leyó el dictímen de la comisión de este ramo sobre 
la proposición del Sr. Trueba en cuya virtud habían vuelto á aquella los artí

culos relativos á instrucción pública á fin de que los presentase arreglado* bajó 
el principio fijado en dicha proposición; siendo’ reducido el expresado dictímen 
á que para esté objeto se diese ai Gobierno la cantidad alzada de 3.866.6S6 n.

£i Sr. conde de las Navas -. » Deseosa lá comisión de lo Interior de cum
plir sus palabras, se ha visto en la necesidad de dar con un poco de precipita
ción su dictamen, y'súplica tenga el Estaménto en esta parte toda la indulgen
cia que ha tenido la bondad de dispensarle en las demas.

"La comisión ha creído que la formación de un plan de estudios no Seria 
suficiente motivo para variar su dictamen en el senatamientode fondos al Go
bierno : es operación tan grande por su objeto como por los diversos ramos que 
abraza; y en la crítica situación en que la instrucción pública podía quedar en 
España si se dilatase el señalar fondos para poder atender á sus precisas' ¿ in
dispensables necesidades, mayores que en ningún otro país, tanto por las des
graciadas circunstancias en que los anteriores gobiernos la han puesto, como 
por los pocos adelantos que en ella se notan, ha creído la comisión que el me
jor medio de salir del embarazó en que esto pondría, no. á la misma, sino al 
Estamento;, sería señalar úna cantidad alzada por vía de voto ide confianza j cu
ya cantidad se encuentra en el total del pedido deí Ministró, con la economía 
que eri los diferentes ramos había tenido el honor de presentar’al Estamento. 
Esta verdad se demuestra en el estado adjunto á la memoria , en el cual se ve 
que la comisión rebaja un millón y tantos mil reales de los pedidos por «1 Go
bierno : en él podrán notar los Sres. Procuradores la diferencia qué hay, y ha
llarán que la comisión señala la misma cantidad .que créia suficiente, haciendo 
las economías que consideró justas en los diferentes artículos de esté raimó.

«En cuanto á la proposición del Sr. Trueba, que pasó á ta‘ comisión, es
ta vió en ella1 los mejores deseos, y deseos qué manifiestan la ilustracion'de su 
autor; pero no creyó deber entrar en el fondo dé esta cuestión , y sí solo seña
lar tos fondos para que no hubiese interrupción en las obligaciones que ya he 
dicho sor. preci.as para la ilustración del país en el sistema dé educación pu
blica. La comisión, que abundaren las opiniones del Sr. Trueba, toda ella en 
ésta parte ha creído qué deben centralizarse los estudios en una dirección pro
tectora; pero que al mismo tiempo debe tenerse un gran cuidado de huir del 
sistema de monopolios que en todos los ramos de la administración de un pue
blo causa perjuicios, y mucho mas esencialmente en este. Yo podría hacer un 
dilatadísimo discurso para probar esta verdad; pero me limitaré á citar algunos 
ejemplos; porque , por mas que se diga que no debemos mendigar nada de los 
extrangeros, yo tomo de cualquier parte lo que se halle de bueno. En Ingla
terra no hay monopolios, y por lo tanto es país muy ilustrado y en el que 
está bien entendida la ilustración pública; lo que se conoce por los resultados, 
pues se ven salir de sus universidades y colegios hombres eminentemente sabios. 
En Alemania, foco de la ilustración europea, pues en materias de literatura y 
ciencias pocos países podrán competir con ella, tampoco existe tal monopolio. 
En Francia todavía lucha el partido de las luces con un partido de resistencia, 
á fin de evitar el monopolio; y de este pais puedo hablar con mucho conoci
miento, porque habiendo pasado mi honrosa emigración en él, y tenido que 
educar allí á mis hijos, he visto, y bista esto para ponerlo en todo el ridícu
lo que se quiera , que para estudiar latín se necesitan ocho años por su sistema 
universitario. Yo pregunto á nuestros hombres de luces; si para estudiar el la
tín se puede hacer invertir á un jóven lo mejor de su edad; pues en este estado 
se halla en Francia la instrucción pública, y por esta razón se trabaja en ella 
con mucha fuerza para evitar el monopolio.

«Yo quisiera que se estableciese la dirección protectora, y que se abolie
sen esas juntas, que en mi juicio no producen otra cosa que lo contrario de lo 
que se. ha intentado conseguir con ellas , v. gr., la junta de medicina, la de 
ciencias naturales y otras muchas; porque como no se ha tratado de otra cosa 
que de tener uniforme, honores y sutldecitos, aunque el objeto sea el mas sa
grado y haya que abandonarlo al otro dia, venga el uniforme, los honores y 
los sueldos. Yo soy esencialmente opuesto á esas juntas, y la comisión lo mis
mo; pero quisiera que por evitar un escollo no diéramos en otro. Se me dirá 
que las circunstancias de los paises que he citado no son las mismas que las del 
nuestro; que se necesitan unir las masas de luces. Y yo diré á eso, que si bien 
es verdad que no son las mismas circunstancias, podemos aproximarnos lo mas 
posible; que se puede hacer huyendo del monopolio, puesto que si no se com
bate aquí la doctrina del monopolio caeremos en el mismo caos en que esta
mos ahora. Es un escándalo el ver lo que sucede con estas juntas, pues hay una 
Real órden para que una junta directora ó protectora , ó como se quiera lla
mar, quede exenta de la obligación de dar cuentas; pero sus individuos se han 
convenido en darlas, aunque no por esto es menos cierto que existe la Real 
órden; ¡se puede dar cosa mas escandalosa! Asi pues, representando.! mis dig
nos compañeros, y rerervándonos nuestras opiniones para cuando haya lugar, 
pedimos al Sr. Ministro del ramo prerente un plan de estudios cuanto antes á 
la discusión del Estamento; y entre tamo estamos seguros de que no desmenti
rá las esperanzas que ha formado la comisión del Gobierno, y el Estamento se



274 . ,
pondrá en el caso de ¡lustrarlo con sus luces para que esto tenga el mejor .éxito
posible. .

«Veo que á la comisión se le hacen algunos cargos, i que me reserro 
contestar cuando llegue el momento de la discusión sobre los artículos que es
tán incluidos en la numeración que se hizo para que pasasen á la comisión, á 
fin de que esta diese su dictamen; y para cuando se le hagan estos cargos espe
ra contestar, .pues no es culpa suya que el Estamento haya incluido algunos que 
varios señórescreen no debían estarlo. i .c.-; — %

«La comisión espera que el Estamento aprobará los 3.(557,794 **• como 
voto de confianza; y espera también que el Gobierno, viendo en estóel tipo, 
de la felicidad espafiola, de las libertades de la patria y solidez de! trono, que 
se apoya en ellas, procurará dar un plan de estudios que le honre y haga me
morable la época en que se promulgue y ponga en práctica.”

El Sr. Caballero: »Como individuo de la comisión de lo Interior no he 
podido menos de participar de las opiniones de mis dignos compañeros, que 
son las mismas que las de todos los Procuradores en punto á principios; pero 
las mas veces hemos visto que nos separa el camino que cada uno adopta para 
conseguir el fin.

«Creyéndome penetrado de la idea que el Estamento se propuspal tomar 
en consideración la proposición del Sr. Trueba, y al enviar a la comisión todos 
los artículos que creyó relativos á la instrucción publica, sin haberles llegado 
su turno para discutirlos, he juzgado que mis:dignos compañeros (aunque acor
des en principios) no hablan llenado el objeto que el Estamento se propone; 
porque es claró que aí hacer que volviesen á la comisión todos los números ó 
artículos relativos á instrucción pública, en virtud de la proposición del Señor 
Trucha, qué se reducía á centralizar esta instrucción, consintió implícitamen
te en que se centralizase; y, mientras yo no he visto que por Ja comisión se 
propone está cóñirálizacion esp! ledamente y de uña manera que pueda recaer la 
votación del Estamento, he creído que no se llenaba el objeto. Digo mas; la 
suma alzada que. mis dignos compañeros proponen se dé al Gobierno, no sola 
no llena las ideas que nos propusimos antes de ayer, sino que es per judicialísi— 
na y contraria á las medidas indicadas. Está en contradicción, porque para 
conceder esta suma alzada hubiera sido mejor haber discutido los artículos que 
la comisión proponía; se hubieran votado las reformas en cada uno de. Iqs .ra
mos , y luego el Gobierno no podría salir de esta aplicación; pero darle el to
tal de estás cantidades, que es lo que ha hecho la comisión,. sumando las.de to
dos los artículos, épara qué espara que disponga del modo que le parezca: de ■ 
suerte, que si un establecimiento’de esos números devueltos á la comisión por 
el Estamento, se hubiera votado por separado, podía haberse suprimido ó ha
ber hecho acaso mayores economías, y ahora queda al arbitrio del Gobierno 
disponer dé esa cantidad alzada según le parezca. Yo no digo que el Gobierno 
ño haría un uso prudente de esas cantidades; pero el Estamento sabe muy bien 
queL si fuéramos á juzgar por la opinión que cada uno en particular tenemos de 
los actuales Secretarios del Despacho, que podrán no ser los mismas dentro de 
poco tiempo, era excusado habernos ocupado en la especialidad de los presu
puestos.' Por lo tanto, creo que seria un mal el admitir el dictámen que se ha 
propuesto al Estamento, de votar esta cantidad alzada; pues aunque yo bien sé 
que mis dignos compañeros de comisión han sumado .esta cantidad contando con 
todas las economías que se pueden hacer en cada ramo, la aplicación queda al
arbitrio del Gobierno, que es libre en beneficiar á uno ú otro.

«La comisión decía que en el conservatorio de música se debían ahorrar; 
273,4-80 rs.: concediendo ahora una suma alzada, el Gobierno puede destinar 
lo que gusté para este ramo, y desatender otro mas.importante;por tanto, co
mo individuo de la comisión me atrevo á proponer al Estamento estas dos ba
ses que creo que llenan las miras que se había propuesto al devolver los artí
culos á la comisión: 1.a que el Estamento acuerde que las escuelas dependien
tes hoy de las juntas dé comerció, el museo de ciencias naturales, las juntas 
de medicina, cirugía y farmacia, las universidades, colegios y academias, el 
instituto asturiano, el colegio de sordo-mudos, el conservatorio de música, la 
veterinaria y las escuelas primarias y normales de todas clases, esten desde lue
go en la parte literaria bajo la común dependencia de una dirección general 
dé instrucción pública, organizada bajo las mejores bases: 2.a que para todos 
estos ramos se vote por este año la cantidad de 3.537,794 rs., con la aplica
ción y economías que la comisión ha propuesto en cada artículo, variando solo 
Ja cantidad en los números 33 y 39 (leyó las rebajas que la comiñon hace en 
los artículos 27,29, 30, 31 y 32, y en seguida el articulo 33). En este,con 
arreglo á la indicación que la misma comisión hace al final del artículo, pro
pongo la variación de que tic los 959 rs. ahorrados del duro que se da á cada 
académico por cada junta, cosa bastante vergonzosa, seden 203 rs. á la acade
mia de ciencias naturales: leyó igualmente el 37, 38 y 39, y en este expresó 
qué en lugar de los 4009 que señala la comisión, son bastantes 2509; que son 
á 109 rs. por cada alumno, y 109 para gastos extraordinarios: leyó los artí
culos 40 y 41, y el total, que es de 3.537,794 rs., suma menor, dijo, que la 
propuesta por la comisión, por cuanto se rebaja 1309 rs., descontados ya los 
209 que aumento para la academia de ciencias naturales. El Estamento resolve
rá lo que estime mas conforme; pero yo liamo muy particularmente su aten
ción sobre el perjuicio que va á resultar si se vota en la totalidad, y no se 
adopta la centralización en la parte literaria, porque no se debe avanzar á otra 
cósa, hasta que presentados los reglamentos y estatutos puedan señalarse las ba
ses de la enseñanza: el Estamento debe conformarse en manifestar esta ¡dea que 
significó antes de ayer , pero asignando á cada establecimiento la cantidad que 
estime conveniente, para que no se destine á otros usos.”

El Sr. Vicepresidente: « Hay varios individuos que tienen pedida la pala
bra en contra; y como el Sr. Caballero no ha hecho masque fundar su parecer, 
y esto puede hacerlo de palabra ó por escrito, corresponde hablar en contra.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Juiticia: «Aunque el pun
to que se discute es propio del ministerio de lo Interior, debo decir á S. S. que 
por el ínteres que me tomo en el fomento de la instrucción pública, puedo 
manifestar una parte del estado en que se encuentra la organización de este im
portante ramo, pues he tenido el gusto de contribuir á ciertas mejoras plan
teadas ya en el presente año escolar. 1.a La de que se sustituyese el Cabalarlo 
al Devoti en cánones , á fin de que no sufriesen menoscabo alguno las justas 
regalías de la corona, concernientes al patronato eclesiástico universal. 2.a La 
-ubrogacion del Berti i la Suma de Santo Tomas para teología, por ser aque-

.. lia obra mas,acomodada en su método i las luces del dia. 3.a Que haya cesado 
el- monopolio que ¡ejercía la inspección de estudios, por cuyo conducto recibían 
los escolares todas-'las obras de sus respectivas asignaturas. Finalmente, pare- 
ciéndome muy impropio y arriesgado que no fuese uniforme .la enseñanza de 
los establecimientos eclesiásticos del clero secular y regular, se ha mandado 
que todas las corporaciones den parte de la índole y naturaleza de sus estudios, 
y autores por los que se lucen, ,á ..fin de poner en armonía todos jos del reino 
en cuantoseaposiblé. J¡\ i "y* .

«También puedo ánunciar al Estamento que la direccionencargada ¿ej 
ramo tiene ya muy adelantados ’sur trabajos 'párá'lá'Tormacion 'dél plan gene
ral. Los vicios ó la exactitud que pueda contener, el Estamento lo verá; pero 
me consta que está ya redactado en su totalidad, y se ocupa en discutirle.

«Por lo que hace al item que nos ocupa, veo que se ha dado mucha lati
tud á lo que.se llama instrucción, pública: pues bajo de este nombre se ha in
cluido ha*;.* la imprenta Real, que nunca podrá pasar de una empresa mer
cantil , aunque está á cargo del Gobierno: se han incluido las sociedades eco
nómicas de amigos del pait, cuyo instituto, muy loable, conduce sin duda á 
la ilustración general,- pero no forma parte de lo que se llama propiamente 
instrucción pública.: se han incluido también- los -archivos generales, que son 
unos conservatorios de los hechos públicos y auténticos para trasmitirlos á la 
posteridad y consultarlos cuando convenga. La instrucción pública verdadera
mente tal, abraza dos partes-, la primaria yla científica de las carreras respec
tivas: de la primera ya se ha hablado en otra sesión. Por medio de ella el 
Gobierno aspira á generalizar en todos los españoles los elementos de nuestra 
santa religión, el arte dé leer y escribir, algo dé cuentas, y nadé más: respectoá 
lo que se llama instrucción. piiblica en un sentido rigoroso, sabe el Estamento 
que se divide en la académica, ó de universidades, que abraza los elementos de 
la filosofía en general, las bases de las ciencias físico-matemáticas, ó sean sus 
primeros elementos, las -ciencias políticas y morales de teología ,\ leyes y- cáno- 
nes y, ks_ciencias naturales,: como la medicina y la cirugía. Ademas existen 
una porción de ramos del saber, los cuales pueden Ser objeto de reglamentos 
particulares, al cargo de academias, colegios &c.;.y si la dirección de<e*M- 
dios hubiese de tener á su cargo, no solo crear el plan general, sino también 
el conservarle, y cuidar de su aplicación eti la parte gubernativa, para.qué se 
lleve á efecto; en semejante caso, conocerá el Estamento que una dirección 
que debiese abrazar todos los ramos científicos , como la veterinaria, la farma- 
cia, la mineralogía, la zoología ,1a astronomía, y un sin fin de establecimien
tos qué unos están' consignados á la marina, otros á los cuerpos facultativos del 
ejército, seria un establecimiento necesariamente inmenso, muy otro «leí que se 
conoce bajo el nombre de dirección general de estudios. Por esta debe enten
derse, y se entendió asi en el año de 1821, el núcleo de los principios de filo
sofía y ciencias fisicomatemáticas, el arte de curar, los derechos civil 7 canó
nico , la teología &c. ¡

«La centralización de que ha hablado el Sr. conde, me parece que no es 
objeto del momento: la centralización que debe existir en la actual dirección- 
de estudios es aquella que se considere necesaria para abrazar en toda su extern1 
sion posible el plan de enseñanza, aunque haya algunas excepciones para tra
zar la planta de algunos ramos particulares.

«Mas esto solo quiere decir que la dirección de estudios acaso necesite1 
refuerzo de individuos para llenar tan grandioso objeto.- y me consta que ca
la actualidad se está sirviendo de las luces y conocimientos de algunas personas - 
externas, por decirlo asi, con tan plausible fin.

«En cuanto al voto del Sr. Caballero, creo que está sumamente fundado1 
descendiendo á especificaciones, en lugar de la generalidad á que se atiene la 
comisión. Por lo demas, si la dirección necesitase el refuerzo de individuos 
que he indicado, en nada se recargará al Erario, pues que nada satisface por 
este servicio, que es puramente gratuito, y solo reportará honor á los encarga
dos de prestarle, en razón á su desempeño mas ó menos esmerado; pero repin
to que el-presupuesto en nada se aumentará porque la dirección de estudios 
tenga dos, tres ó mas personas asociadas, á fin de que el plan abrace, si es po
sible, la integridad de la instrucción pública sin perjuicio de algunas excepcio
nes parciales que dicte la necesidad; sobre todo para su observancia ulterior.” 1

El Sr. González (D. Antonio): «De la manera que se presenta por la 
comisión el dictámen actual, me parece no debe aprobarse, y en su lugar creo 
mas fundado el dictámen del Sr. Caballero, y voy á probarlo. Si se aprobase la : 
asignación alzada de tres millones ochocientos mil y pico de reales, se daba una 
autorización arbitraria, cuya inversión no podría examinarse; y lo mismo su
cedería si la cuota fuese mayor ó menor: se eludiría el objeto del Estamento.

«No seré yo ciertamente el que moleste su atención haciendo una pin
tura lastimosa del estado en que se halla la enseñanza pública; pero.debo’ 
locar dos cuestiones, una la política y otra la económica. Respecto de la polí
tica , es necesario que tomemos en consideración el estado de todos los estable
cimientos de enseñanza pública, é insistamos en que se presente una ley que los 
uniforme. Todas las universidades tienen planes de estudios muy diversos, por 
serlo sus constituciones ó estatutos, á causa de haberse fundado cada una en dis
tinta época y por diverso Monarca ó fundador; asi es que las han honrado con 
privilegios muy diversos, y señalado protectores distintos.

» Es, pues, indispensable, si se quiere que puedan servir estos establecimien
tos para el objeto á que están destinados , que se uniformen. Esto es en cuanto 
á la parte política; pero en cuanto á la económica, de esa uniformidad resulta
rá también un grande ahorro, pues hay sumas inmensas destinadas i la ense
ñanza, que bien invertidas podrían producir su efecto, y aun economizarse en 
mucha parte. Esto, junto con la necesidad que hay de variar los autores de las 
asignaturas, me hace desear, y si cabe, suplicar al Gobierno que apresure ls 
formación de esa ley para el buen régimen de las enseñanzas, y haga desapare
cer esa multitud de planes particulares que hay, y son la causa de que no se 
haya observado ninguno de los generales establecidos, y de que en cada época 
se haya alterado la enseñanza arbitrariamente. Carlos rtr mandó que se estable
ciesen en todas las universidades cátedras de derecho natural y de gentes, y en 
el reinado de Carlos iv se mandó deprimirlas. En 1307 se estableció el plan 
general del marques Caballero, que quedó sin efecto por la guerra de le inde
pendencia, concluida la cual, en vez de adelantar, retrogradamos. En la época 
constitucional se formó por personas muy ilustradas el plan general de 1821; 
pero por las vicisitudes posteriores quedó también sin efecto, y se volvió, no



al plan de Caballero, ni á ningnr. olro general, sino á una confusión y desor
den mayor si cabe que antes. Llamo muy particularmente la atención del Esta
mento sobre este punto para que haga cuanto esté de su parte, á fin de que se 
fije por una ley el sistema general de enseñanza.

«Por lo demas, creo, lo mismo que el Sr. Secretario de lo Interior, que 
es preferible el dictámen ó voto particular del Sr. Caballero al de la comisión.
Y en cuanto al total de las cantidades que paga la Nación por enseñanza, creo 
que sube á unos 18 millones de rs., que en mi concepto es dos mas de los que 
paga la Francia, cuya educación pública está tan extraordinariamente adelanta
da respecto de la nuestra-'’

El Sr. conde de las Navas-, «La comisión ha comprendido la cuestión 
dé diferente modo que el Sr. Caballero. Si el Estamento hubiese querido discu
tir partida por partida, no hubiera devuelto á la comisión el dictamen primi
tivo , al cual concurrió con su firma el Sr. Caballero, y hubiese examinado las 
economías que podrían hacerse en cada artículo, sin perjuicio del servicio pú
blico; pues no son tales economías cuando perjudican á este, y especialmente 
en un ramo tan interesante como el de la instrucción pública: pero á la comi
sión se le ha pasado esto con el objeto de que vea si convendrá reunir todo lo 
relativo á enseñanza en una sola mano, ó llámese dirección , y en su consecuen
cia ha propuesto lo que cree conveniente, que es conceder al Gobierno la suma 
necesaria para que atienda al objeto, ímenn se arregla del todo. Si se hubiese 
pasado á la comisión un plan de estudios con carácter de ley para examinarle, 
no hubiera rehusado el trabajo, y aun hubiera arrostrado la censura á que pudie
ra exponerla la cortedad de sus conocimientos. La comisión ansia como el que 
mas que cesen los abusos que existen en la enseñanza; que desaparezcan esas 
juntas ó juntillas que entorpecen mas que activan, y que se centralice la ins
trucción; pero no quiere que se establezca el monopolio universitario. Yo por 
mi parte hubiera deseado que desde luego, al principio de Ja discusión anterior, 
se hubiese entrado en el examen de los artículos, porque en algunos de ellos te
nia abusos de gran cuantía que censurar; pero el Estamento decidió lo contra
rio, y la tomision no ha podido menos de atenerse á su resolución, en virtud 
de la cual ha dado su dictámen, que creo debe aprobarse.”

El Sr. Trueba-. «He pedido la palabra por una razón que voy á expresar 
•1 Estamento, y diré de paso que en mi sentir el Sr. conde de las Navas no ha 
respondido al argumento de los Sres. Caballero y Secretario del Despacho de 
lo Interior. Seguramente no creo que pudo ser la intención del Estamento con
ceder una cantidad alzada al Gobierno sin que hubiese cierta distribución, y 
sin que el mismo Estamento supiese el objeto á que se destinaban las sumas que 
votaba; pues si no, como ha dicho muy bien el Sr. Caballero, el Gobierno se
ria árbitro de destinar á tal ó cual ramo de instrucción la suma que quisiese, 
y dejar los demas abandonados. Por esta misma razón el Estamento excluyó de 
los artículos que volvieron á la comisión los que le pareció no eran enteramen
te de instrucción pública, y me aprovecho de la ocasión para decir que podría 
añadirse otro que en rigor r.o pertenece á ella; me valgo de la ocasión, repito, 
porque es probable que no se vuelva á presentar, para declamar contra un es
tablecimiento que á ini entender es un insulto á la Nación en las actuales cir
cunstancia". Hablo, señores, del conservatorio de música, sobre cuyo artículo, 
que es el 39, no puedo menos de manifestar mi firme y enérgica reprobación. 
C'ertamsnte parecerá extraordinario, que siendo yo amante apasionado de la 
música, que teniendo predilección aun frenética, si se quiere, por el teatro, 

•pues hasta he incurrido en la debilidad de escribir para él; y debiendo ser por 
e.tas consideraciones el mas firme apoyo de tales establecimientos, venga á com
batirlos con todas mis fuerzas. Pero, señor, un representante de la Nación al 
entrar en este recinto, debe dejar en el umbral todas sus simpatías y debilida
des, y solo atender al bien de los pueblos que representa. Esto es lo que me 
guia, y lo que espero dará el aprecio que párrzea regular á mis palabras, vien
do cuál es mi desinterés y lo sagrado, por decirlo asi, de n-.is razones. Estas 
probarán que no solo es inoportuno, no solo es inútil, sino hasta ¡¡usorio que 
pueda dar el referido establecimiento los frutos que se proponen el Gobierno y 
la comisión.

«Dice esta que nadie negará la necesidad de que existan en Madrid y en 
otros puntos teatros de ópera. Yo creo que en esto padece equivocación, pues 
muchos lo negarán y niegan, y yo soy uno de ellos. Yo no veo la necesidad 
de que haya ópera cuando estamos en la última miseria: yo no veo la necesi
dad de un plantel de músicos cuando aperas tiene la Nación pan que comer. 
-Ademas, no creo que los grandes ingenios se formen en los conservatorios ( Co
mo parece creer la comisión, aludiendo á una célebre cantatriz española. Por 
cierto que no podría haberse escogido peor ejemplo: la Sra. MaLbran jamas ha 
sido educada en conservatorios ni acidemüs: su padre , el Sr. García, la ins
truía de otro modo, y hasta á pellizcos, pues he visto dárselos.

-) Habla también la comisión de que el Conservatorio nos librará dél 
tributo anual que se paga por las óperas al extrangero. No, señores, ño nos li
brará de tal cosa: este es un error; yes bien seguro que un empresario buscará 
aquellos actores y actrices que mas dinero prodúzcan á la empresa; y si en
cuentra uno de fama en Francia, Italia ó hasta en la China, y espera que 
surta mejor efecto, no lo buscará en el Conservatorio. Yo he visto ademas los 
conservatorios de Francia é Inglaterra, y es un error creer que en ellos ni en 
ninguno se producen grandes ingenios: lo mas que se consigue es que se for
men buenos profesores de música; pero no que descuellen ingenios y talentos 
peregrinos. Las mas célebres cantatrices, la Pasta, la Sontag, la Mariani &c. &c. 
vendrán en apoyo de lo que digo- Ademas, si la idea es la de librar á Madrid 
ó á España de pagar un tributo al extrangero ; por qué no se aplica á otros ra
mos en que es mas fácil conseguirlo: ¡Por qué no se trata de librar á la Na
ción da las grandes sumas que paga por el café, y se procura plantarlo y acli
matarlo en su suelo? (Varios Sres. Procuradores: «También se trata de eso”)

«Otra cosa hay chocante en este asunto, y es que la comisión píenle 
de vista que unos extrangeros están al frente de ese establecimiento: la comi
sión, que tanto celo ha mostrado en todos puntos, en este se ha descuidado, 
pudiéndosele aplicar muy bien aquello de aliquando bonus dormitat ELomirus. 
Si los extrangeros han mirado siempre á España como su tierra de promisión, 
tiempo es ya de que cese este abuso. Ademas, está probado lo inútil que es el 
Conservatorio, puesto que desde su origen no ha presentado ningún discípulo 
aventajado, ni ningún fruto de esos que tan pingües se promelian, Yo, seño
res, no he asistido ¿ sus conciertos por un sentimiento de delicadeza, pues cc-

, ; 27Ó:
mo tenia animo de hablar de él al Estamento, no hé qüeridpcponaCér.á ¡as 
personas; pero sin embargo , se que adolece de todos los vicio, de ios estableci
mientos de su clase, y se me ha asegurado que hasta los pianos son de tai calir 
dad, que no sirven para enseñar. Y ¡es posible, señores, que esté al frente de 
ese establecimiento un extrangero, cuyo nombre á pesar de conocer los de to
dos los profesores extrangeros, no lo encuentro en su lista, habiendo tantos 
profesores españoles de mérito; AI cabo algo menos odioso fuera que uno de 
estos ocupara el lugar de aquel, aunque no por eso se crea que yo dejaría de 
censurar el establecimiento. La falta seria menor, pero lo seria; y ¡hemos de 
dar un sueldo de 499 rs. al director, y 309 á su señora, que juntos forman ca
si el sueldo de un consejero Real de España;

«Probada la inutilidad del establecimiento, y los vicios de que adolece, 
réstame llamar la atención del Estamento sobre la época en que se nos piden 
fondos para sostenerle. ¡En qué momento, señores, están deliberando los re
presentantes de la Nación sobre las ventajas de tener buenos músicos en Espa
ña? ¡En qué momento! Cuando todas las calamidades que afligen al. corazon,- 
humaoo y á la naturaleza parece haberse conjurado contra ella; cuando las des
dichas todas como que se disputan la preferencia sobre cuál nos agoviará mas; 
cuando estamos envueltos en una guerra desoladora; cuando .apenas salimos de. 
una plaga epídém.ca atroz; cuando la miseria y el hambre devastan muchos dis
trito.; cuando, en fin, todos ios males de la caja.de Pandora se han.desencade
nado contra nosotros. ¡Y es posible que se piense en música! Váyase á los canar 
pos de Navarra, y allí se hallará una música bien lamentable. Los gemidos, la 
desolación, la muerte; h¿ aquí el concierto que allí se oye; hé aquí la música, 
cuyes ecos resuenan en nuestra triste patria. Yo apelo..^LEsiamcnlo, sobre.es
ta cuestión que no es teórica ni de principios, sino de hechos, y hechos que de
ben excitar vivamente su sensibilidad. Por lo tanto, no votaré los 4009 rs. que 
se piden para el Conservatorio de música; y espero que el Estamento no con
cederá ni un cuarto para este objeto.”

El Sr, Secretario del Despacho de Hacienda-, «Habíase creído el otro 
dia que con que pasasen á la comisión ios artículos de que se trata, se abrevia
ría la discusión , y yo veo que por el contrario va á dilatarse, acabándose qui
zá después por divagar y por votarse artículo por artículo. Ahora se ha excita
do una especie de discusión general, y después se discutirá cada cosa en parti
cular , repitiéndose como siempre las mismas ideas y argumentos. Prueba de 
ello es que el Sr. preopinante, dejando todos los demas pumos que abraza el dic
támen , se ha fijado en uno que sin duda debe ser importante, cuando tanto ha 
llamado la atención de S. S. Ya se ha prevenido contra la objeción que podría 
hacérsele , protestando de su afición á la música y poesía; pero, según parece,
S. S. se contradiceásí mismo, ó quiere convertir á la Nación en un convento ó 
en una nueva Esparta. Yo no sé que esto pueda hacerse; ni que haya nación al
guna que no cultive las artes, y no proteja esta parte de la enseñanza. No hay 
que acudir á un solo pueblo, sino á todos los antiguos y modernos: aun entre 
los antiguos no era la música una mera diversión , era parte muy principal de 
la educación, y no la olvidaron varios de sus legisladores; ¡quién ignora los 
efectos maravillosos atribuidos á la lira de Orfeo, y al talento de Anfión! En 
los modernos contribuye no poco á la civilización y cultura; y supuesto que 
el Sr. Trueba ha hecho una patética alusión á los males actuales de la patria, 
pintándolos tan vivamente, que nos los ha representado como si Pandora hu
biese abierto su caja sobre nosotros, no debía haber olvidado que en el fondo 
de ella quedaba la Esperanza: y que la nuestra no es ni remota ni infundada. 
Por consiguiente, los males se mitigarán y pasarán, y luego nos alegraremos de 
haber conservado esos establecimientos que contribuyen á desterrar las penas 
ó los recuerdos tristes que nos resten, que endulzan las costumbres y. suavizan 
las amarguras de la vida.

«Pero dejando el lenguage político del Sr. Trueba , diré á S. S. sobre el 
particular que no se trata de. fundar de nuevo, sino de conservar un estableci
miento que ha costado ya sumas cuantiosas, que infaliblemente se perderían si 
se abandona-.e. En las mas de. las naciones cultas existen los mismos estableci
mientos análogos á ellos, y ademas las ciencias y .las aites todas tienen cone
xión entre sí, y aun las de mero agrado son ramas del grande árbol de los co
nocimientos humanos, según los delineó a estos el gran Bacon en su Novum 
eryanum-, y no puede cortarse una sin cortar á las demás, aunque quedase in
tacto el tronco: pues á este dan lozanía, valor y brillo lo agradable de las hor- 
jas, lo sabroso de las frutas y lo oloroso de las flores, que son en este caso las 
bellas y amenas artes.

«Yo quisiera que acordándose el Estamento de lo que decidió el otro dia, 
no nos metiésemos en la di-.cusion sobre los pormenores, sino que se llevase ade
lante lo ya resuelto, economizando tiempo. Volviendo al asunto que ha toca
do el Sr. Trueba, diré que precisamente ¡as artes no conocen patria, y que en 
ellas es donde mas conviene ser cosmopolita ; y por esto S. S. no-hubiera de
bido atender á la calidad de extrangero que tiene el que dirige el establecimien
to, sino á los servicios que en su línea haya hecho, y al hallarse establecido 
muchos años hace en el pais; y no porque S. S no haya visto ni oido su nom
bre, como ha expresado, es justo negar el mérito que pueda tener como artis
ta y hombre entendido en la materia. Por lo demas, no hubiera hecho mal 
S. 3. en haberse acercado á oír los conciertos ú óperas á que ha aludido, como 
hemos hecho otros, no solo por convencernos de la realidad de las ventajas ó 
desventajas del establecimiento, sino también por via de distracción, después de 
las penosas tareas que nuestros deberes públicos nos imponen; lo que hubiera 
también dado reposo al ánimo del Sr. Trueba. Entonces hubiera visto S. S. que 
efectivamente los alumnos han hecho progresos, y que hay entre sus jóvenes 
alumnos vario» que prometen bastante. Si se privase al establecimiento de los 
recursos necesarios, ya cercenados por la carné ion, se destruiría todo, hasta la 
esperanza en flor, y en vez de resultar una. economía, resultaría una verdadera 
pérdida. ' ....

«Por lo tanto, r.-plto, que deseara se evitase la discusión detenida y cir
cunstanciada, y que lo votásemos en globo, según propone la comisión,"

El Sr. CalMron Collantcs: «Hubiera sentido infinito no haber tenido el 
honor de hablar en este recinto sobre un punto que en mi juicio es el mas in - 
temante para la N.icitm , cuaL.es ia instrucción de la juventud, de la que debe 
esperarse el apoyo mas firme di la libertad, y la mayor defensa del trono. Es
ta educación en el dia se resiente, como es natqral, de los vicios que en ella 
ha introducido el despotismo. f



üTS■ «El dictámen de la comisión, según está, lejosde contribujr á que cesen 
«Mói vició* vlos perpetúa, enmi concepto. Yo creo que la comisión no se ha 
hecho'bien caigo de la proposición del Sr. Trueba, de la que sentí no tener la 
hónn de participar con mi firma: tan laudable y acertada me paree*.
-■>: «Su objeto, i mi entender, es la destrucción de todas esas juntas etero- 
géneas.quehacen de la enseñanza un monstruo informe. Por esto creo que no 
ha entendido bien la comisión su espíritu, pues.entonces nos pondría en estado 
de dar nuestro voto de reprobación y anatema á cada una de esas corporaciones 
monstruosas, y no de hacerlo en globo y en la totalidad; nos pondría en el 
caso de excitar al Gobierno con nuestro voto i que se reformasen todos los 
vicios y abusos notados. ... .

«El principio de la centralización ó única dirección creo que fue adopta
do por el Estamento en el mero hecho de admitir la proposición del Sr. True
ba.! Yo entiendo que cada dia que se retrase su establecimiento, perdemos lu
ces, y que no puede subsistir la enseñanza como está, sin producir gravísimos 
males, siendo por tanto indispensable organizaría de otro modo. . .

«Causa asombro, señores, que en las universidades y demas establecimien
to»^literarios se sigan aun loa mismos libro* en que se han.spstenido las pretcn
siones ultramontanas , y que continúen aun en esos establecimientos las mismas 
prácticas y rutinas de *¡empre v las cuales hicieron decir al .celebre CondiUac 
que eran establecimientos góticos. Se siguen todavú. en ellos las mismas mial
mas que han 'producido y sostienen esa lucha fratricida; que nos devora ..no se 
han Creado'aun las cátedras que son necesarias para hacer conocer y apreciar loa 
derechos del hombre en sociedad; no se han planteado las de derecho público, 
catural y dé gentesnecesarias para la Organización política de la sociedad; no 
se han puesto lude economía política, indispensable para entender la buena 
administración del Estado; E» preciso que esto se atienda , si hemos de conser
var el Gobierno repimentttivo bajo formas desconocidas á los española, pues 
el que hemos tenido en otra ¿poca variaba esencialmente en ellas. Todo esto 
falta; y dejando las Cosas como están, la reforma se dilatará con perjuicio no
table: la Nación y la juventud estarán por mucho tiempo privados de. loa ..«o-: 
nodmientos necesario* para desterrar los errores que adquirieron en lo* diver
sos ramee del saber humano. ..... j i

■ «En, pues, necesario por lo tanto que, adoptado el principio de la cen
tralización, desapareciesen al momento todas esas juntas que, lejos de contri
buir á propagar*1 saber, han oprimido el ingenio, impidiendo su desarrollo, y 
que produzca lo* ópimos frutos que se han conseguido dó quiera que ha habi
do liberad y protección. {Y podremos nosotros, sin descender i un examen 
minucioso y detenido de cada artículo, desentrañar loa abusos de esas juntas pa
ra corregirlos? .''dremos volar la menor suma sin conocer cuál ha de ser su
inversión? ¡Qué dato tendría el Gobierno para hacer las reformas que Un ur
gentemente reclaman la juventud, y la necesidad de proporcionarle el verdade
ro saber, si se dejase en una cantidad alzada de tías y medio millones o mas esa 
suma para que la invirtiere á su arbitrio? Nadie tiene mas necesidad acato de 
regresar al seno de su familia que yo: pero tratándose de- un objeto de tanto 
ínteres, ninguno tendría mas placer en permanecer en este sitio si hubiesen de- 
conseguirte Tas reformas necearías.

«Asi es que la tuina alzada que se propone , lejos de ser conve
niente pan el remedio de loa vicio* indicados, seria un nuevo mal, y nos 
privaría de conseguir el objeto que se ha propuesto en su proposición mi digno 
amigo el Sr. Trueba. El dictámen de la comisión no es en el fondo mas que el 
resúmen de su anterior opinión; y por lo tanto creo que nos bailamos en el 
caso de discutir cada artículo por sí, para que caigan una por una esas junta* 
tan perjudícales á la enseñanza, y te plantee una cosa mas análoga al Go
bierno representativo, con lo.cual tendremoa indudablemente basta mas eco
nomía.”

El Sr. conde dt lat Naval: «Seré muy breve porque solo trato de hacer 
alguna* observaciones sobre h> dicho-por el Sr. Calderón Cbllantcs. Dice S. S. 
que nuestro objeto debia ser la extinción de todas esas juntas; y ya he contes
tado, mejwece,! esta misma objeción hecha por otros Sres.Procuradores. Xa 
comisión no está conforme con esas justas; conoce perfectamente lo* abusos-de 
que adolecen, y yo en particular quisiera expresarlo* detenidamente aquí; pe
ro no es cúlpe de la comisión que el Estamento haya tonudo una resolución 
«Eferente.

«Siento repetirlo; pero et fuerza viendo que te repite el mismo argu
mento. Ya he dicho que la comisión, haciéndose cargo de la grandiosa obra 
que es formar un plan de estudios, y de los graves perjuicios que ocasionaría el 
suspender mientras se formaba la marcha-de los establecimientos de enseñanza 
que existen, pues sean cuales fueren sus defecteia, es mejor tenerlos qué no 
tener ninguno: la comisión, repito, ha creído de-su deber'dar un -votó de 
confianza al Gobierno, con la Obligación de que presente lo mas pronto po
sible el plan «le estudios; y cuando esto se verifique vendrán de molde to

das las observaciones del Sr. Calderón. Entonces, asi los individuos de la 
Comisión como los demas podrán hacer uso dé su: ilustración poca ó mucha pa
ra-combatir Jos errores ó sostener las buenas doctrinas que se presenten.- Que 
es malo el listeina «le enseñanza que hay; no creo que sea necesario trompeti- 
Ikpara decírnoslo ¡ cuáles son sus causas , tampoco; pero por eso (hemos de 
imitar la conducta de Calomarde,' que cerró las universidades, y abrió un co
legio con cuyo nombre no quiero profanar este recinto;

_ ”Et malo, malísimo, el sistema que se ha seguido y sigue en los estable- 
cimiéntat-«pie hay; pero póreso ¡hemos de quitarlos sin sustituirles otros? Yo 
creo que k mayor prüeba que pueden dar los individuos de la comisión de 
nuestro amor á la cnieñanra es él proponer te dé un votó de confianza al Gó- 
bienú» páre que no se suspenda áquelta, pues ciertamente no son afectos á ello, 
coino to ha probado k experiencia. ¡Ea-acaio culpa de la comisión que por uña 
tesolucion que respete.mucho, pues es «leí Estamento, se la haya impulsado 
ft dar caté voto so pena de «tejar privada la Nación de toda enseñanza? ¡Se cree 
por ventura que kcomisión debu improvisar un plan «le estudios, sin mas da
lo* que decir eentratícete Jaenselianzaí Yo creo que no; pero si asi fuese, los 
auere iadiriduoi qüe la componen no se creen capaces de tanto; y i eso hay 
que añadir que el tiempo que ha habido para ello son 48 horas.

«Por lo demás; no es solo en España donde hay mal plan de estudios: la 
veema Francia, despuca de marcha con paso rápido en k carrera de la progre
sión, tiene también muchos defectos en su plan de enseñanza; defectos recono

cidos jsor todos sus grandes hombres, y alguno de tanta consideración, cual es 
el de obligar á la juventud á estudiar bastantes años de latinidad. La comisión 
; -. lo tanto no ha podido hacer mas: un plan.de estudios no se improvisa en 
dos días, y por eso ha preferido dar ese voto de confianza al Gobierno, que 
cree necesario, á menos que no se cometa un barbarismo, y nos asemejemos á 
las hordas de cafres, quedándonos sin ninguna especie de enseñanza. Esto ha 
hecho la comisión; dígasele lo que te quiera, pues. no puede conformarse con 
imitar |a conducta de Calomarde, como ya ha insinuado.”

; El Sr. .Calderón Collantes pidió se leyese la proposición del Sr.. Trueba, 
que había motivado el dictámen de k comisión; lo que se ejecutó.

El Se. Secretario del Despacho de lo Interior: «Ya be manifestado el 
otro día que este asuntó estaba encomendado á la nueva dirección general de 
estudios , á.fin de que presentase, un plan que luego vendrá á las Cortes para 
su exámen y.aprobacion. Con esta explicación y la proposición del Sr. Tnwba 
decidió ya el Estamento qué ramos había de seguir discutiendo, y cuáles vol
verían á la comisión como comprendidos en ese plan. El Estamento decidió ya 
sobre inspección de improntas y sociedades económica, acordando que ios de
mas articulos pausen á la comisión. Esta ha creído deber ocuparse del objeto 
del Estamento, que era centralizar todos estos articulos en solo k dirección: de 
consiguiente ahora puede el mismo resolver lo que guste; pero me parece que 
«lebe guardar cierta consecuencia; y puesto que realmente no puede improvi
sarse jn plan,de estudios, conceder al Gobierno esos fondo* que necesita Ja en
señanza , sin perjuicio, si gusta, de excitarle á que con toda la brevedad posi
ble le presente el resultado de los trabajos de la dirección ya referida.

«En cuanto al conservatorio de música, sin entrar. en consideraciones de 
gran peso, como pudiera, me limitaré á decir que hay empleados en él grandes 
capitales que se perderían si se abandonase: ascienden á millones, y quedarán 
improductivos si no se concede la corta cuota que propone la comisión, pues 
ya ha rebajado esta la que propuso el Gobierno- Adema allí se da educación 
gratuita á 261 jóvenes externos, y 24 alumnos internos, que entraron bajo k 
garantía del Gobierno existente, y ahora se verían perjudicados en sus carreras 
y defraudados de sus esperanzas. En mi opinión estas consideraciones deben ha
cer votar la pequeña suma que se pide, pues efectivamente lo es. Por lo tanto 
me parece que se está en el caso de recordar la resolución del otro día,- á fin 
de que no éntreme» en una discusión imlefinida.”

El Sr. Caballero: «El Estamento no creyó comprendidos-en la clasifica
ción general de instrucción pública varis» números que en el estado del Go
bierno tenían ea misma clasificación; pero los que juzgó tales fueron (los leyó), 
los cuales pasaron á la comisión en virtud de acuerdo del Estamento, y de la 
proposición del Sr. Trueba, que dccia que volvieran á k comisión todos es
tos artícuk» para que los presentase de nuevo, teniendo por base la centraliza
ción en la parte literaria. Este és el motivo por el cual he creído debía pre
tentar mi voto particular al Estamento, pues de votarse separadamente las can
tidades consignada i cada ramo no se llenaban tan completamente los /t-vr» 
del Estamento.”

El Sr. conde de lat Navas: «Para poderme hacer bien cargo de lo ex
puesto por el Sr. Caballero, quisiera que el Sr. Presidente tuviera la bondad «k 
mandar leer la proposición del Sr. Trueba.”

Leída dicha proposición en efecto, continuó
El Sr. conde de las Navas: «La comisión está corriente en que -esos 

artículos pasen á la misma solo para reformarlos en la parte literaria, no-en 
todas sus partes. Pero pregunto yo ahora: si no necesita acordarte la formación 
de un plan general de estudios, ¡cómo hemos de conocer la necesidades pecu- 

\ niaria, sin que se fije la planta correspondiente? Me parece que el Sr. Caba
llero ha dicho mal, cuando la mayoría de la comisión está conforme con el 
voto particular de S. S. en la parte literaría, ai como no lo está en- k parte 
de fondos.”
- . El Sr. Caballero: «La razones que tenia la comisión para hacer econo
mía en particular en su primer dictámen, son la mismas que ha podido tener 
ahora y ha. tenido en efecto; puesto que la suma que nos presenta es la reunión 
de la cantidades parciales. De consiguiente me parece que-no puede baber nin
gún reparo en que de los tres millones, ochocientos y tantos mil reales se di
ga 400,000, por ejemplo, para tal coa; 200,000 para tal otro establecimien
to &c., y hecha asi la designación de la dema partidas, se evitaría todo mo
tivó de arbitrariedad.”

El Sr. Palarea: «Precisamente por la misma razones en que el Sr. Ca
ballero ha apoyado su voto particular, es por la que yo apoyo el dictamen de 
la comisión.

«Esta propone por una cantidad alzada la suma de todas las economías 
que ha hecho en los ramos particulares de acuerdo con el Gobierno, y lo apro- 
bado por el Estamento, es decir, que el Gobierno, una vez que ha aprobado 
las economía que la comisión y el Estamento han votado, se compromete i 
emplear este voto de confianza, según y conforme á lo acordado, esto es, á des- 
tinar.la parte de era suma que corresponda á cada ramo particular; cosa que no 
podría hacér, si, como quiere el Sr. Caballero, se destinae tal ó cual cantidad 
marcadamente, de suerte que no podría haber economía bata queila-Cólica 
en la legislatura siguiente adoptasen todas esas reformas.

”P«ro dice el Sr. Caballero: ¡para qué se ha parado la proposición del se- 
ñor Trueba a la comisión? Para que esta presentase en resúmen todo lo que le 
pareciese reunir bajo, de una dirección. A esto responde la comisión qüe ni en 
el corto período de 48 horas ni en toda esta legislatura puede plantear dicha 
dirección, pues que para ello es indispensable acompañarla del proyecto de léy 

_para el arreglo completo del plan de instrucción pública; cosa que no-poda ha
cer la comisión ni. puede hacerlo el Estamento, por carecer de la -iniciativa, 
que posee exclusivamente el Gobierno. Ademas de que siendo este un proyec
to de ley de ten grande importancia, ni la comisión ni el Estamento deben 
entrometerse á tratar de él acto continuo, y solo por una mera indicación he
cha en un artículo del presupuesto. Por consiguiente ese descoó esa indicacio- 
nes, como ha manifestado e! Sr. Calderón Collantes, no tienen mas carácter

r —c til**» esto es» carácter de una excitación hecha por incidencia al 
Gobierno, á fin de que proponga á la mayor brevedad un proyecto «k lev 
cual requiere este ramo. /

”P°r 1° tanjo la comisión ha desemjsefiado debidamente su cometido', y 
el Estamento esta en el «aso de aprobar su dictámen. Si paso á examinar la» 
diversos puntos de este dictámen, vuelvoá decir que lo que la comisiou expíe—



sa terminantemente es: l.° Que el Gobierno presente á la mafor brevedad po
sible el proyecto de ley sobre tan interesante asumo: y 2.° Que habiéndose 
conformado:el Gobierno con lasreformas propuestas por la comisión, de su 
total no podrá disponer, el ;m¡smo .Gobierno, sino invirtiendo cada cantidad en 
el objeto para que en su artículo particular está destinado. El Gobierno lo ha
rá asi sin duda algunas mas si no lo hiciese, tendría que dar buena cuenta en la 
próxima legislatura.

«Pasando ahora á la proposición del Sr. Trueba,digo que yo extrafio que 
este no haya prestado hasta cierto punto el apoyo que yo. pensaba encontrar en 
S. S. respccto al asunto á que me refiero-, y que prescindiendo de toda otra con
sideración: que. no sea de las que deben guiar aquí á los Procuradores á Cortes 
en lis reflexiones que hagan cuando deben mirar con la mayor escrupulosidad i 
el empleo de las contribuciones que pesan sobre nuestros comitentes; y exami
nando solo bajo este aspecto el punto relativo al Conservatorio de música, no 
puedo menos de convenir con lo manifestado por el Sr. conde de Toreno, á 
saber; que es un establecimiento de instrucción pública, indispensable en la ac
tual sociedad moderna, y .que en ¿1 no se-da instrucción gratuitamente solo á 
tres ó cuatro individuos, sino á doscientos noventa y tantos. La música, seño
res, es un objeto tan necesario en las sociedades bien establecidas, como lo son: 
las demas artes, y en particular para esa misma guerra de Navarra. Sepa el se
ñor Trueba, si no lo sabe, que uno de los objetos de la mas grande importan
cia en los combates es la música: yo sé por experiencia que la música alegra al 
soldado, le entusiasma y le hace-ir contento al combate, y muchas veces como 
enagenado y fuera de sí.

«Se na dicho por algunos de los Sres. Ministros, y es una verdad, que 
ciertas cosas es menester examinarlas y verlas por nosotros mismos para no ex
ponernos á emitir ideas equivocadas, fundándonos en especies agenás de exac
titud.

«El Sr. Ministro ha dicho muy bien que los caudales empleados ahora en 
ese establecimiento, son un capital adelantado productivo y muy productivo 
para la Nación; y que si ahora se tratase de abandonar este gran capital por 
reclamaciones que estarán bien en boca de un cenobita,.pero que son inopor
tunas en el Estamento de Procuradores, en el mero'hecho de hacerlo se pro
longarla por mucho mas tiempo el ser, como lo somos hasta ahora, contribu
yentes de una nación extrangera.

«Ademas, la instrucción gratuita que se da en ese establecimiento con
ducirá á corregir muchas preocupaciones que por desgracia existen aun en Es- 
pafia, á lo que debemos contribuir los Procuradores á Cortes por medios di
rectos ó indirectos.”

El Sr. Trueba: «Siento mucho que el reglamento no me permita tomar: 
otra vez la palabra; mas ya que no puedo hacerlo, me limitaré i deshacer equi
vocaciones.

«No diré nada sobre lo que el Sr. Palarea ha indicado comparándome i 
un*cenobita. El Estamento sabe si yo tengo traza de cenobita; pero lo que no 
puedo pasar es que S. S. diga que mis reflexiones son indignas de un Procura- 
dor á Cortes. Yo no he dicho nada que no sea muy digno de un Procurador 
á Cortes.

«Ha dicho también el Sr. Palarea que le consta por experiencia como la 
música inspira valor y resolución en los combates. Lo sé muy bien; y yo no 
podia olvidarme de las excelencias de la música: pero S. S. me permitirá le con
teste que esa música no es la de los gorgoritos, de las arias y duetos; y ya que 
el Conservatorio de música puede producir tan grandes resultados, yo no ten
go inconveniente en que el Gobierno haga la prueba, si quiere, de enviar al 
Sr. Piermarini y todos sus alumnos á Navarra.”

El Sr. Palarea: «S. S. ha cometido una grave equivocación cuando ha 
supuesto que yo le he atribuido expresiones indignas de un Procurador á Cór
te*. Lo que yo he dicho es que sus reflexiones eran mas propias de un cenobi
ta que de un Procurador á Cortes; y de una expresión á otra hay tan gran dis
tancia como de aquí á Londres ó á Pekín.”

Se declaró el punto suficientemente disentida
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda preguntó » la comisión in

sistía en la rebaja de los 279 rs. que disfruta el colegio de irlandeses de Sala
manca; i lo que contestó el Sr. Rivaherrera, como de la comisión, que esu 
había rebajado dicha cantidad en su primer dictámen, por creerla aplicada á un 
objeto inútil; mas que habiéndole informado posteriormente el Sr. Ministro da. 
lo Interior de que era una carga de justicia, la comisión se conformaba ahora 
en añadir dicha cantidad al total presentado por la misma-

Puesto á votación el dictámen de la comisión, con la adición de dicha» 
279 rs., quedó desechado por 56 votos contra 53.

El Sr. Vicepresidente: «Desechado el dictámen de la comisión, y según 
ía práctica seguida hasta aquí por el Estamento, va á ponerse á votación el 
voto particular del Sr. Caballero.” -

El Sr. Calderón de ¡a Barca'. «Debo hacer presente al Estamento que 
el Sr. Caballero no ha asistido á la sesión de la comisión, y por lo mismo no 
ha podido dar un voto por separado; y el que ha dado no debe considerarse, 
en mi concepto, mas que como una opinión particular.”

Él Sr. Caballero - «La comisión sabe que asistí i la sata en que se reúne, 
que ya estaba empezada, y no conformándome con las opiniones que se enun
ciaron , no me conformé tampoco con su dictámen. Tengo presente que en al
guna ocasión, aun después de haberse leído el dictamen de una comisión, al
guno de sus individuos ha creído deber formar voto separado , y lo ha hecho, 
que si no me engafio fue el Sr. Agreda en el asunto de monedas.”

. El Sr. Calderón dt la Barca -. «Como Secretario de la comisión , y de
biendo responder de sus acuerdos, que constan en el acta de la misma, he so
licitado que la firmase el Sr. Caballero, y S. S. no lo ha hecho, no queriendo 
<iue *e incluya su opinión en el dictamen de la comisión, por lo que .insisto 
en; que. esto-que sé llama roto particular no tiene sino el carácter de una Opi
nión cuando mas.” ■ ■ , , , , .. , ...

El Sr. Vicepresidente: «Concluida la lectura del dictamen de la comi
sión , se me anunció que había voto particular, y lo publiqué asi ignorando es
tos antecedentes. No creyéndome tampoco competentemente autorizado por el 
reglamento para decidir si el voto del Sr. Caballero es tal voto, ó no es mas 
que una opinión , lo pondré á la decisión del Estamento, que es quien puede 
determinar.”

El Sr. González (J5. Antonio): «Hasta ahora se ha estado discutiendo 
como voto particular.”

El Sr. conde de las Navas: «La comisión Ho tiene inconveniente eti que 
se ponga á votación; pero al paso que quiere dar un testimonio de /¿anqueza y 
de verdad , y que.no tiene inconveniente en eso como digo, lo tiene icn que 
su secretario aparezca como si hubiese faltado á su deberiPpr lo mubib'¿sega
ra qué es cierta, curtísima la historia que el mismo Secretario de la comisión 
ha referido, y que por lo tanto no ha hecho sino cumplir dignamente con sa 
obligación-”

El Sr. Secretarlo del Despacho dt Nacundá: «Meparecé que lo mas 
sencillo es, mayormente desechado el dictámen de la comisión, que ese voto 
particular, ó llámese como se quiera, vuelva de nuevoá la comisión. Entonces 
el Sr. Caballero asistirá á la junta; sus individuos se pondría de acuerdo, y 
por resultado tendremos un dictámen mas homogéneo.”

El Sr. Vicepresidente: «Vuelvo á llamar la atención del Estamento so-' 
bre este asunto. Repito que no creyéndome autorizado para decidir si es voto 
particular el del Sr. Caballero ó una mera opinión , él Estamento es quien de
be decirlo: hasta tanto no pongo á votación dicho dictamen particular.”

El Sr. Caballero: «No voy á decir mas que dos'palabras para rectificar 
acaso la opinión del Estamento.

«La historia de este voto particular es la siguiente. Ayer se reunieron va
nos de los individuos de la comisión con el decano ele lá misma, para tratar de 
la proposición del Sr. Trueba. Yo me constituí en la sala dé tus sesiones antes 
de empezar la del Estamento : se principió á hablar de la materia entre tres ó 
cuatro que estamos presentes: yo no convine con el dictámen, aunque por el 
poco tiempo que estuve alli no pude explanar lo bastante i mí modo de pen
sar. Me vine inmediatamente á la sesión, porque estaba de semana; vi en el 
banco á varios de mis dignos compáfieroi, y creí que no habia vuelto á reu
nirse la comisión hasta que se presentó por escrito el dictamen , con el qúe no 
quise conformarme. Se ha leído el dictámen de la comisión y mí voto particu
lar: se ha puesto á discusión el dictámen de aquella y él mío, y nada han di
cho mis dignos compañeros; ademas, de que si el Estamento recuerda, habrá 
oido á alguno de los mismos individuos que estaban conformes con la primera 
parte del voto particular, es decir en la parte literaria. Esto te ha dicho aquí, 
y ahora cuando se ha puesto á votación y desechádose el dictámen de la comi
sión es cuando se dice que no he asistido á la junta, y que mi voto no es voto 
particular. Esto entendido, el Estamento resolverá lo que tenga por conve
niente.”

El Sr. conde de lat Navas: «Este es un negocio, Sr. Presidenta, que 
versa entre individuos de la comisión que han sufrido grandemente por con
servar la armonía en su seno; pero ya que no sa ha conseguido esto, es ptpcóo 
qué se refieran las casas con la exactitud debida.

«El Sr. Caballero no ha dicho que se le rogó por los individuos de la 
comisión que estábamos reunidos, que se quedase un momento mientras se ex
tendía el dictámen. Se le manifestaron las bases de él, y nada dijo. Ea sqguida 
yo le presenté el dictamen con todas las firmas; y si S. $. en lugar dé mirarlo 
pasaperamente, y sin darle la atención que merecían siquiera las firmas , hubie
ra dicho que estaba en intención de formar voto particular, hubiera hecho lo 
que estaba en el órden, y los demas compañeros de comisión hubiéramos visto 
si nos conformábamos ó no, y con presencia de las luces que pudiera presen
tarnos S. S. se habria reformado el dictámen si asi se hubiera creído oportuno. 
Pero el hecho es que nada de eso se verificó.

«La comisión se ha conformado con la parte literaria de la Opinión de 
S. S. , ó voto particular si se quiere; pues repito que la comisión no tiene di
ficultad en que pase asi, ni yo quiero privar a S. S. de esa ventaja que ha sabi
do adquirirse y de la que yo no hubiera usado como él. En lo que insisto, pues, 
es en que la opinión de nuestro digno Secretario, quede en su lugar como es 
en sí, como debe quedar y como merece por las dignas circunstancias que en 
él concurren; que es menester se sepa que si el Sr. Caballero ha formado su 
voto particular, no ha asistido para ello á las sesiones de la comisión; y que 
no constando, como no debe constar en el acta de las mismas, pues que S. S. 
dijo que no le pusiesen en ella, seria una aberración el que se tratase mañana da 
ese voto particular y no se encontrase en lat actas.

«Puesto á votación si se consideraba ó no como voto particular el del se
ñor Caballero , se decidió que no, y en seguida que el dictamen de la comisión 
volviese de nuevo á la' misma para que lo reformase con arreglo á las luces que 
había arrojado.d« sí la discusión.”

Sociedades económicas.

Art. 34- El Gobierno proponía 684,000 i*.
La comisión estaba conforme. Aprobada

Imprenta Real.

. Art. 35. El Gobierno pedia.............. ...................... 2.331,009 n. 10 tur*.
La comisión rebajaba........................................... .... 174,490-
El Sr. Montes de Oca: «La imprenta Real no es una oficina como lat 

demas del Gobierno, que gravita sobre el Erario público: es un establecimien
to industrial que paga con sus fondos, no solo á sus empleados, uno también 
otras muchas obligaciones del Gobierno, ademas de proporcionar á este los me
dios de verificar con prontitud cuantas impresiones necesite.

«Como este establecimiento no se mantiene con el sudor de los contribu
yentes , nó debería obrar en el presupuesto; mas prescindiendo de esta cuestión, 
digo que no tengo por verdaderas economías las rebajas que se hacen en este ar
tículo. Los productos ó fondos del establecimiento aumentan en proporción de 
lo que trabajan sus empleados. Si i estos se les acortan sus goces, trabajarán me
nos por falta de estímulo, y disminuirán los productos de la imprenta en una 
cantidad mayor que la que puede ahorrarse con la rebaja de sus sueldos. El em
pleado antiguo podrá pedir su retiro, y habrá que pagarle el sueldo del cesan
te, y el que la comisión señala al nuevo individuo que debe reemplazarle.

«Y no se crea que los sueldos que disfrutan son excesivos. El administra
dor tiene 233 rs., el contador 223 y el director 24: estos son los tres sueldos 
mayores. El administrador, como gefe del establecimiento, tiene á su cargo la
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ofclígacion dé vélá'r soVVül%r»fl nftir.íro dc’tráfcáíaifo'Tes,, y és:al misnio tísm- 
po rapo,pS(ibte con .4 SaS*^?,1 del girq y empleo de, fondos cüanriobOí. i Y sea 
jústpqué'sé/les ^rMÍeH^sús’sueldoS, cuando teniendo en cúéñta ésa misma res-
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réctór déla Gaceta tirael&M>sigó',’ ádemas de Sií óbligaéion; jieclUíar; la impotr• . - 1 «i _•*__ J., ^ ^n a*« ««.•a «al iKiapn/% nllAtapte ¡

<fé ¿áTri? cadaViinoj cintídad insuficiente' para que se mantengan condecencia 
unos Hombres qué Han;<Íe Üaber heclio estudios y qué deben tenercierto grado 
de instrucción., ¡’¡,V,. . "

bTénicridp finálménM enf'consideración que los sueldos de Jos demas em- 
pleado'sson sumannéaté rédiiáidos. qué deben acudir á Ja voz del Gobierno de 
dia y'áelnochej ya!tenér;,nín'günkrlibra librey'ya para imprimir alguna Gace- 
tp eítrapr'dmaria!;;y ,ya !cuá’¿ldb!séxécé's¡ra',Iá., pronta publicación ¡de otros do-' 
c'uinéntos óficiales de graíidé interés;' y1 ínbr'olvidando por último qué los pro
ductos de este establecimiento serán mayores cuantb:mayór tea' él ;célo de sut 
empleados , 'líoy de ópihióp- ‘^ue' no ,tfe6é hacerse ‘rebaja alguna eii*los sueldos 
dúeéKsfrufán lds rndiéldrúóiídesunadós.én la imprenta Real.”; / í'''y.

’ : Ef’Sri Ochó*Ef áfior .preopinante se opone í las; rebajas ide la comí-
'éñxAMié’' mléii'MiO/'ínaM'ziiui 'U^lt^iCÉIY' mi

•uciuv'» uet lpuuu ) ycia , uuii'igH<«u>* .., , . t. ”,
uria equivocación; y la mejor prueba de que son empleados dél; Gobierno es, 
que precisamente tenemos también ¿n‘éste rémtí jubilados y1 Cesantes, y cierta- 
menteóó secóticederian jubiláciones ni cesantías á dichos empleados si no Jo1 
fueséh:dét Estado. Además, si la imprenta Real no saca bastante producto de' 
siis 'trabajos paré iu sostenimiento, entonces sé écha mano dé los fondos del 
Gobierno. Dé consiguiéhitei por cualquier aspecto que se miré éste establecí-' 
mientosiempre deduciremos que es dependiente dél Estado. ' , , ’¡

: ODicé el Sr. Montó de Oca que los empleadosde lá imprenta Rea! tie- 
«n 'n/ÍMárifi'iiMi ci»*Mn niVt* ct* IM cnnMflft‘Si

que pasado
consideración' 

sueldo á
no poder cump! que ipretexto d<-----,------------- .........................................................................

1 V.La comisión no qúieré'eñtrar en esos pormenores qué tocan a la redac
ción de la Gaceta, porque somos enemigos'de personalidades.aunque sean indi-’ 
rectas’.' ¡Tero díáiíde5 ¿itá "ésa literatura ¿ ya que se toca este punto; que se dice 
se exige pata ser redactor dé la Gaceta, que-no se nos manifiesta en el día?' 
Yo creó que'un niño dé escuela pudiera redactarla , reducida como está hoy á 
los déCr'ctos y partes dél Gobierno , á copiar un' párrafo ¡de -Jos muchos que sé' 
ven todós ibsdias, y cosas que si son -"nuevas para, cierta clase de gentes , no lo 
son para' los demás: Esto no es gran trabajo, señores, para cuatro redactores/ 
cuando pudiera hacerlo un' hombre solo; y seguramente/que si no fuera por' 
esos paríes oficialeS -y ésos' decretos del Gobierno , lá Gaceta seria hoy el papel 
mas insignificante, y nadiela leería.

»>En cuanto.al director de la redacción de la Gaceta no'Ie conozco pér-' 
sonal menté; de cónsiguiénté se le ha rebajado á proporción de los demás sin 
prevención' dé ninguna especie. Yo creo que será un gran literato/pero no
* _ . ~ ^a.  SmMía'- I . e^m.Ai • a*M JSna I M _Z.n..At «V S•.I ^la. —«

Él Sr. Montes dr.Oca: »E1 Sr. Ochoa ha creído equivocadamente que yo 
hé diclióque se necesita ser' un profundo literato para dirigir la redacción dé 
nuestra Gaceta.Me permitirás. S. que le diga, que lo que yo He afirmado es
que 'erdéstinb’de director;de la Gaceta sé ha' concedido generalmente á un li
terato dér nombré’, porque^ademas dé; lá dirección dél periódico , ¡tiene la obli-

íor SecTetSriodéliDespacbo.
..Yo no sé por qué fatalidad la Gaceta deEspnñahasidóyes siempre el 

papel mas insignificante, no solo de Europa sino de España misma. ¡De qué 
sirve llenar sus páginas de anuncios de libros- impresos hace tiempo á precios 
caros, y que están anotados en los catálogos impresos de. la mjs.ma imprenta? 
¡De qué sirve insertar sin carácter oficial noticüs de Cónstantirbpla y San Pe- 
tsrsburgo, cuando la política modérná Hace qtie apénás baya tiempo'para Cono
cer las de la Nación, y cuando las de esta se publican.con.:cons¡derable atraso? 
Los Anales administrativos llamados antés Diarios de la administración, entre
otros inconvenientes tienen el de limitarse á las, ordenanzas,. reglamentos y le- 
yés' dé'iin solo Ministerio, demodo'que muchas personas interesadas en saber 
igualmente lo que sé resuelve por Ids demas Ministerios, ya de Guerra, ya de 
Hacienda, ya dé Gracia y Justicia &c., no quieren Comprar un papel oficial 
én’dondé sblo sé trata dé una ¡parte dé lá administración general del Estado; 
¡Qué inconveniente habría en reunir én un solo periódico estos dos del Go
bierno', suprimiendo las noticias y avisos1 inútiles ? ¡ Por qué no se habian de 
insertar en la misma Gaceta ciertos artículos que ahora vienen en Iris Anales 
adminislrativosy Si por el tamaño de ella no es 4 propósito, 'por quénó se ia 
agranda algo mas? ' . ' . l"''' '

: »Pero sobre lo que yo Hamo mas particularmente la atención del Sr. Se- 
cretatWÜj51Despáchb¿ es sobré la redacción de las sesiones dé lá Gaceta, sien
do déHíWÉnU que éste punto jamas se há podido arreglar en España'dé un mó- 
’db coftvíWente. Las nlismas Córtes pasadas se ocuparon mucho de esteasuiito/y 
jamas pudieron conseguir tener un buen diario de sús sesiones, siiced.éndoles lo 
que á mucfibs que sabiendo gobernar el nitirido, no stlien arreglar su propia casa. 
Yo soy téstigb de los trabajos, ^le las contradicciones, y del desarreglo que h'if- 
fib en las Córte? anteriores respecto á la oficina'y a la redacción del Diario , y 
hasta cierto punto veb'qiié se ha hecho mu y bien en supriritir aquel periódico, 
déjáiido én W lugar IarGacétá. ¡Pero qué motivo hay para que en esta se re

tarden las sesiones','llegando el c;so de publicarse algunas con diez y doce dias 
de retardo, criando sus taquígrafos son hábiles y laboriosísimos, y cuando la 
imprenta está dotada de cajistas y todo lo: necesario mejor que ninguna im
prenta dé España? Sé que algunos señores,.yá'Mi'nistros/ya Procuradores tra
tan de corregir equivocaciones inevitables, y rectificar lo que se les haya podi
do entender nial; pero eso debiera hacerse en algunas horas, ó cuando mas al 
dia siguiente, y de todos modos menor mal fuera que se publicasen sin aque
llos discursos rectificados las sesiones.

' »Además, ¡qué razón hay para que los proyectos de ley, lás peticiones, 
lás proposiciones, ios informes, én fin todo lo que se lee en el mismo Esta-' 
mentó nó se impriman también ¿¡su tiempo en la Gaceta? A causa de esto ha 
sucedido qué de uiiá de las'capltaléi'principales de España, se han enviado ob
servaciones acerca de la ley de la milicia urbana, cuando estaba concluida su 
discusión/y que ¡el Estamento carece dedatos y observaciones que ilustrarán 
mucho. Hay otras inexactitudes gravísimas.

..Las votaciones nominales por ejemplo^ tengo entendido que se copian 
en la Gaceta según lás ponen los taquígrafos-,‘'que en materia de nombres pro
pios, por grande que sea su habilidad y su atención, es muy fácil que se equi
voquen, omitiendo ó desfigurando los apellidos, ó suponiendo- que dijo sí ó 
nó el qué dijo Ib contrario. Precisamente én una sesión qué salió el otro día 
con diez ó doce de atraso, encontré que sé había omitido mi nombre y el de 
otros Sres. Procuradores que hablamos suscrito una proposición.

* Por -consiguiente quisiera qué el* Gobierno teniendo á la vista estas con
sideraciones hiciere en la redacción de la Gaceta las mejoras de que es sus
ceptible.” ’

Jíl Sr. Alcalá Galiana : »En general estoy opuesto al sistema que se s¡- 
gue para la redacción de la Gaccta del Gobierno en todas partes, y creo que 
es inherente,á la naturaleza misma de este papel toda esa serie de defectos que 
há enumerado el Sr. Domecq.

..Precisaménté en él Monitor dé Francia, que es el papel oficial de aquél 
Gobierno el qué hace el oficio de nuestra’Gaceta, es donde se nota mayor 
atraso en las^ noticias; aunque á decir verdad se tiene alguna más exactitud en 
él relativamente i copiar^odo lo que es puramente gubernativo. Yo deseará 
qüé se circunscribiesé/ii'és posible, el establecimiento dé la Gaceta i lo que 
es en Inglaterra, donde está únicamente reducida á publicar los documentos 
oficiales, y á insertar, cuando mas, las bancarrotas y algunas otras cosas por es
te estilo, sin rozarse nada con asuntos políticos; pues esto me parece mas con
veniente.

»En cuanto al deseo de remunerar debidamente los servicios y los méritos 
dé algún literato, que ha indicado el Sr.¡Montes dé Oca, yo quisiera que si hu
biese otro medio de premiarlos sin comprometerse por eso él Gobierno, debía 
adoptarlo con mucha preferencia, sin comprometerse, como he dicho, ni apo
yar hasta cierto puntó:las opiniones de dicho literato. No desconozco yo, ya 
qúe el Sr. preopinante há hecho un elogio del mismo, cuántos títulos tiene á! 
reconocimiento del público español, es decir, cuántos títulos tiene á la gloría 
literaria con que puede premiarse su trabajo. Conozco sus poesías bastante regu
lares , sus trabajos en el Semanario patriótico, en Sevilla en la Gaceta del ma
riscal Soult, én el Censor, en lá Gaceta de Bayona, y en la Estafeta de S. Se
bastian. Por consiguiente no me opongo á qúe se i enumeren estos méritos lite
rarios; pero si es necesario que la remuneración sea en la Gaceta dél Gobier
no, al nienos quisiera que dicho literato y político al mismo tiempo no deja
se correr alguna vez varias de sus opiniones.

»Pbr Jo tanto concluyo invitando al Gobierno á que reduzca la Gaceta 
al mismo pie en que se encuentra en Inglaterra, qúe es el modo de que no caté 
comprometida su opinión.”

El Sr. Montes de Oca: nEl Sr. Galiano, torciendo equivocadamente el 
sentido de mis expresiones, ha supuesto que yo he pretendido hacer la apolo
gía del actual director de la Gaceta. Mis palabras fueron estas: »El destino do 
director de la Gaceta se ha concedido generalmente en España á'un literato dé 
nombradla.” Es decir que hablé del destino y de la regla general seguida en Es
paña; mas nó descendí ¿clasificar ninguna persona determinada, porqué sigo 
esta máxima que jamás quebranto: se debe respetar á los hombres y hablar dé
las cosas.” •- ,

1 ' El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: »Precisamente en la Ga- 
ceta de Madrid se reúnen muchas de las circunstancias que echa de menos el’ 
Sr. Güli.mo. Desde luego la polémica de este periódico se ha limitado todo lo 
posible, y lo común es insertar en él artículos de literatura. Esto indica que el 
Gobierno ha conocido dé antemano cuái-debe ser el carácter de la Gaceta, con
viniendo hasta cietto.punto con las ideas del Sr. Galiano. En este supuesto re
ducida casi la Gaceta de Madrid á lo que es la de Lóndres, el interes que pue
de inspirar es solo' en cuanto á los partes oficiales, por Ser la primera que ios 
publica, cuya preeminencia no puede menos de disfrutar, porque el Góbiemd 
siempre debe tener á su disposición un papel para las publicaciones oficiales. La 
importancia, pues, de la Gaceta estriba en esto, y en todo ló demas es un pe-1 
rtódico cómo otro cualqu:era, que toma Sus noticias de los periódicos extran
geros, y cuya elección depende de! redactor de la Gaceta; que necesita insertar; 
los porque de algún modo ha de llenar el papel.

«Yo no seré e¿que defienda el actual sistema qúe se observa én la redac
ción de la Gaceta; pero hay qúe considerar bajo otro aspecto el establecimien
to de la imprenta Real que lá publica. Este posee un gran capital que antigua-, 
mente ptodúcia al Gobierno útilidádes mucho más cuantiosas que deben serlo 
ahora, porque las empresas ó intereses de otros varios periódicos han venido á 
privarle del monopolio, si se qúiere, que antes disfrutaba. Mas pórqúe este es
tablecimiento sea hoy hienas productivo, no se hs de deducir que deba supri
mirse;' -

..El Gobierno, repito, debe tener un periódico oficial, por cuyo medio 
pueda comunicar al público las noticias y órdenes, y de él deben tomarlas to
dos los demas. El Monitor de Francia no es otra cosa que nuestra Gaceta, y 
acaso acaso presenta menos Ínteres la mayor parte dé los dias.

"Ademas, la imprenta Real reúne otras oficinas-, la de la calcografía y la 
de la rica colección de láminas de grabado y de estampas « de qué no se ha sa
cado todo el partido posible, ni puede sacarle sin que se haga una reducción 
notable en los precios venales.

»La imprenta ha invertido hace años grandes capitales en la impresión de



estaa obras, en el grabado de estas láminas, y podrá sacarte partido siempre que 
se rebaje el precio de ellas.

••Reducir la imprenta, ó privarla de las manos necesarias para doscrr.pe- 
fiar sus atenciones, seria destruir un establecimiento muy importante y que en
cierra una gran riqueza.

«Por otro lado hay que considerar este establecimiento como escuela de 
artistas; clase abandonada en España, que el Gobierno trata de fomentar, á fin 
de ver si se logra renovar nuestros adelantamientos de tiempos antiguos, y sacar 
á nuestro grabado del atraso y decadencia en que te halla. La educación de al
gunos jóvenes dedicados i este arte, por lo mismo que debe refluir en beneficio 
de dicho establecimiento, debe costearse de los fondos del mismo.

»Por todas estas consideraciones yo considero que la imprenta Real no 
debe sufrir mas variaciones que lat propuestas por la .comisión con respecto á 
los sueldos de algunos de sus empleados.

••Contéstate con este motivo i una insinuación del Sr. Domecq, que me 
parece ha confundido los Anales administrativos con la Gaceta, creyendo que 
dichos dos periódicos pudieran reducirse á uno solo. No es exacto que los Ana
les administrativos sean el órgano del ministerio. Este periódico fue creado por 
el ministerio de Fomento con el objeto de dar algunas ideas á los pueblos so
bre la conveniencia de la. administración ó del nuevo régimen adoptado. Si el 
objeto se ha llenado bien ó mal, no me toca á mí el decirlo. Mi opinión es 
que se puede desempeñar mejor de lo que se ha hecho hasta ahora, y que sa 
puede dar otra forma á este periódico en lo sucesivo, disponiendo que no sea 
diario, sino que salga cada 12 ó 15 dial, publicándose en él la parte instructi
va del ramo de Hacienda, administración y demas, y acompañando, cuando 
parezca útil, algunas láminas litografiadas, de la manera que publicaba en otro 
tiempo un periódico la junta de comercio de Barcelona. Si esta idea no se ha 
llevado á efecto ya, depende de que habiendo los Anales administrativos prin
cipiado á publicar las sesiones de Cortes desde un principio, si se suspendía aho
ra su publicación se dejaría imperfecta esta parte tan interesante.

••Respecto de las sesiones de Cortes, de cuyos atrasos ha hablado con jus
ticia el Sr. Domecq, es presiso que el Estamento conozca que á pesar de las 
diligencias qüe ha practicado el Gobierno para que se acelerára la publicación 
de ellas, se ha convencido de que son infructuosas en razón de la imposibili
dad en que están los taquígrafos de poderlo verificar con el número á que están 
reducidos; porque aun cuando algún Secretario del Despacho tenga que hacer 
alguna rectificación en sus discursos, esto nunca deberá pasar de un término 
de 48 horas. Asi que, pretender que dicha publicación pueda hacerse con la 
exactitud y extensión con que la hacen la mayor parte de los periódicos cx- 
trangeroc, es inútil si no se aumenta el número de los taquígrafos empleados en 
la redacción de las sesiones.

»El público recibe en general las noticias por los demas periódicos, que 
las dan mucho mas reducidas; y el Gobierno, conociendo que era imposible 
que hubiese suscripciones al Diario de Cortes, y que seria una empresa ruinosa:
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conociendo, digo, la imposibilidad de sostener esta, procuró á lo menos acer
carse en lo posible al objeto que se propone en la publicación de dichas sesio
nes, nombrando al efecto 4 taquígrafos; pero la experiencia acredita que, sin 
que se exija de estos individuos mas trabajo del que permite su posibilidad, 
pues en verdad debo decir que ocupan todo el dia con una aplicación muy 
laudable, o sin que se aumente, su número, no es posible que las sesiones se 
publiquen tan pronto como sería de desear y con la extensión apetecida.

*»En cuanto á la falta de las peticiones y demas que ha notado el Señor 
Samponts, dependerá en algunas acaso de los mismos Sres. Secretarios del Es
tamento, que por sus ocupaciones, ó por olvido, no hayan pasado las copias de 
ellas á la imprenta; no pudiendo esta insertarlas, ni ningún otro documento, 
sino conforme a la copia que se le pase de las oficinas del Gobierno ó del Es
tamento; pero no tengo noticia de que siempre que se han pasado estas peticio
nes hayan dejado de ponerse en la Gaceta el día correspondiente. La inexacti
tud que pueda haber habido en el nombre de alguno de los Sres. Procuradores 
que las han suscrito, dependerá de la copia que se haya pasado al redactor de 
la Gaceta, uo documento que debe existir alli; porque aunque á aquel le cons
te que algunos Sres. la han firmado, si no van estampados sus nombres en Ja 
copia, no esta autorizado á ponerlos, asi como el haberlos omitido, hallándo
se en la misma, seria un motivo para que se le exigiese la debida responsabili
dad por tal supresión de nombres, para lo cual no está autorizado.

••Con estas aclaraciones creo que el Estamento se convencerá de que bien 
pueden adoptarse las supresiones que propone la comisión. Prescindo del ma
yor ó menor mérito de los empleados de la imprenta Real , sobre lo cual debo 
añadir que estoy conforme con el dictámen de la misma, aunque no convenci
do de que muchos de esos individuos no sean acreedores á un sueldo mayor qus 
el que se propone. El Gobierno procurará fomentar este establecimiento para 
que cesen los atrasos que produce en ¿I la concurrencia de los demas periódi
cos: las ventajas que en otras épocas ha proporcionado la Gaceta por sí sola 
ha desaparecido , y por tanto es preciso que esto se supla dando á la imprenta 
Real los medios oportunos al efecto, y considerándola como una fábrica ó un 
establecimiento, el cual si no se bailase ya formado, no lo formaria yo ahora.”

El Sr. Alcalá Galiano: •» Deseo ser bien entendido. Yo no he propues
to de manera alguna que no haya un periódico oficial. Todo lo contrario: he 
propuesto que lo haya; pero de tal naturaleza, que ahorre la necesidad de dar 
sueldos á literatos que se emplean en lo que puede ser desempeñado por un 
mero cajista.”

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y quedó aprobada el dic
támen de la comisión, con el cual estaba conforme el Gobierno, excluyendo 
la parte correspondiente á pensiones, que debía pasar á la comisión central.

El Sr. Vicepresidente dijo que mañana se continuaría la discusión pen
diente , debiendo quedar después el Estamento en sesión secreta. Anunció por 
tercera vez la discusión dal presupuesto del ministerio de Hacienda, y cerró la 
sesión á las tres y media.

EN LA IMPRENTA REAL.


